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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO ' .
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 377-2022-GM-MDCC

Cerro Colorado, 27 de octubte de 2022
\{tglgs:

El Expediente Técnico Aclualizado del Proyecto de Inversión denominado "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
MOVILIDAD URBANA EN LA URBANIZACIÓN MONTEBELLO, DISTRITO DE cERRo coLoRADo . PRovINcIA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Códlgo Únlco 2499538; Resolución de cerencia ¡runic¡pal No 101-2022-cM-
N¡DCC; Orden de Servicio N' 02144-20221Carta N' 01-JDQP-2022i Infome Técnico No 018-2022-BRAAJSGEP/MDCC: Informe
N" 798-2022-SGEP/GOPI-MDCCT lnforme No 249-2022-RSAV-GOPIMDCC: Informe Técn¡co N" 223-2022-cOPl-lVtOCC del 26 de
octubre de 2022, lnfotme N" 427-2022-MDCCIGPPR; Informe Legal No I 39-2022-ScALtucAJ-¡¡DCC; Proveído No 650-2022-
GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polltica delEstado, "Las Municipalidades P¡ovinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polltica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomia que según el Art. ll del Tftulo Prelim¡nar de la Nueva Ley O¡gánica de l\¡unicipalidades - Ley N" 27972 radica en la
facuttad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nisfativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Tltulo Prelim¡nar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades", los
loca¡es representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, el
¡ntegral, sostenible y armónico de su ju¡¡sdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o

la ejecución de la obras de infraestructura Uóana o Ruralque sean indisoensab¡es Dara el desenvolv¡miento de la vida del
la producc¡ón, el comercio, el lransporte y la comun¡cación en el d¡strito; tales como p¡stas o calzadas, vías, puentes,

¡ues, mercados, canales de irrigación, loc¿les comunales y obras sim¡larest de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4
articulo 79" de la Ley N'27972 Ley Otgánica ds Munic¡pal¡dades;
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Que, el artíouio 34 del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, señala que en e¡ caso de
ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para convocar el procedim¡ento de selección no puede tener una antigüedad
mayor a los nueve (9) meses, @ntados a partir de la fecha de determinac¡ón del presupuestg de obra o del presupuesto de
consultoria de obra, según conesponda, pudiendo actualizarse antes de la convocator¡a:

Que, bajo elmarco normativo señalado, a través de la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 101-2022-cM-MDCC del 29
de marzo de 2022, se aprueba el exped¡ente técnico del Proyeclo de Inversión (Pl) denominado 'MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE MOVILIDAD URBAM EN LA URBANIZACION MONTEBELLO. DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA
DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Ünico 2499538, con un presupuesto total de inversión de S/
3'060,618.78 (tres m¡llones sesenta m¡lseiscientos d¡ec¡ocho con 78/'100 soles)y un plazo de ejecución de 90 días calendarjo, bajo
la modal¡dad de Adm¡n¡strac¡ón Ind¡recta (contrata), cuyos precios un¡tarios corresponden al mes de noviembre de 2021;

Que, bajo los alcances de la Orden de Sgrvicio N' 02144-2022 el Ing. Javier Demetrio Queccara Puma presenta a través
de la Carta N' 0'f-JDQP-2022 del 7 de odubre de 2022la actual¡zación del exped¡ente técn¡co de obra del proyecto de ¡nversión
denominado "MEJORAMIENTO OE LOS SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA EN LA URBANIZACION MONTEBELLO.
otSTRITO DE CERRO COLORAoO . PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAi,IENTO DE AREQUIPA" Códi90 Ún¡co 2499538.
con un plazo de ejecución de 90 d¡as cal€ndario bajo la modalidad de admin¡gtración ¡nd¡r€cta (contrata) con un costo total de
inversión que asc¡ende a la suma de S/ 2'946,065.80 (dos millones noveclentos cua.enta y seis mil gesenta y cinco con 80/100
soles) cuyos costos unitarios son vigent€s al mes de gctubrs de 2022;

Que, en atención a los dispuesto por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el evaluador de la taldependencia, Ing.
Brayam Rodney Acuña Alarcón, em¡te el lnforme Técnico No 018-2022-BRAA,/SGEP/MDCC del l8 de octubre de 2022. donde
concluye que cumplido con la evaluac¡ón de la actualización del expediente técnico del proyecto de inversión menc¡onado, el mismo
es conforme tanto en su conten¡do como en su forma (aspectos técnicos, financieros, documentar¡os) con un monto total de
inversión de S/ 2'946,065.80 soles, cuyo plazo de €jecución de 90 dlas calendario bajo la modalidad de administración ind¡recta
(contrata); que representa una disminuc¡ón en S/'114,552.98 soles respecto al monto establecido en Ia Resolución de Gerencia
Mun¡cipal No 101-2022-GM-MDCC, recomendando asl su aDrobación:

Que, el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, Econ. Alfred Romero Calla, considerando los informes precedentes otorga
su conformidad a la actualización de precios del expediente técnico del Pl mencionado a través del Informe N' 798-2022-
SGEPiGOPI-MOCC d¡rigido al Gerente de Obras Públicas e Infraestructura el 18 de octubfe de 2022, de acuerdo a lo detallado en
el informe del evaluador de su dependencia, con un monto de S/ 2'946,065.80 soles, y fecomienda se proceda conforme a lo
establecido en la Direct¡va No 001-2019-EF/63.0'l :

Que, ante lo d¡spuesto por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructuras, el Gestor de Invers¡ones de la GOPI, a través
de su Informe No 249-2022-RSAV-GOPI-lVlDCC del 25 de octubre de 2022. informa oue se Drocedió a actualizar el Formato N'08-
A "Reg¡stro en la Fase de Ejecuc¡ón de Proyectos de Invers¡ón", incluyendo en monto dest¡nado a combat¡r la COVID-19, teniendo
como monto aclualizado la suma de S/ 2'946.065.80 soles:
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Que, por su parte, el Gerente de Obras Públicas e Infraeatructura, In9. Jesús Manuel Llerena Llerena, mediante el Infofme

fécr'ico N" 223-2022-GOPI-MDCC del 26 de octubre de 2022, aprueba la actualización del exped¡ente técnico del Pl mencionado
bajo la modalidad de Administración Indirecla (contrata) con un plazo de ejecuc¡ón de 90 días calendario, y un costo total del
proyecto de S/ 2'946,065.80 soles, y sglicita proseguir con el trámite para su aprobación mediante acto resolutivo;

Que, en atenc¡ón a ello, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a
través de su lnfo.If:'e N' 427-2022-MDCC|GPPR del 27 de octubre de 2022. emte la disponibilidad presupuestal por et monto de
S/ 2'946,065.80 soles, a efectos de aprobar la actualización del expediente técnico del Pl mencionado, cuyo gasto será registrado
en la actividad "Mejoramiento de vía ¡ocal"; as¡mismo, precisa que la ejecución del Pl dependerá de la l¡quidez existente a¡ momento
de que sea requefida la certificación presupuestal;

Que, de la revisión de los informes detallados, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrativos, Abg. Leandro Aguilar
Perca, a través del Informe Legal No 139-2022-SGAWGAJ-|\,DCC del 27 de octubre de 2022, emite opinión legal favorable y
concluye ind¡cando que resulta procedente la aprobación de la actualización del expediente técnico del Pl menc¡onado; y, en el
mismo sentado, el Gerente de Asesoria Juridica otorgan su conformidad al contenido del Inform6 Legal y sus antecedentes mediante
el Provefdo N' 650-2022-GAJIMDCC del27 de octubre de 2022;

Que, confome a la Ley Orgánica de l'runicipal¡dades, el órgano competente pan aprcbat los estudios definitivos o
exped¡entes técnicos de un proyecto de inversión púb¡¡ca es elAlcalde, prev¡o registro en 6l Banco de Proyectos y medianle aclo
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 -201g-MDCC del 02 de enero del 2019,
donde el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente
¡¡unicipal y otros funcionarios; y en su artículo primero fiumeral 15 del mencionado dispositivo normativo, delega en el Gerente
l¡runicipal la akibución de "Aprobación de exped¡entes técnicos de obfas y sus modificatorias";

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las atribuciones delegadas mediante el Decreto de Alcaldía No 001-
9-t\¡DCCi

SE-BES.UESE:

ARTIcULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico Aclualizado del Proyecto de lnvers¡ón denominado "MEJORAMIENÍO
OE LOS SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA EN LA URBANIZACIÓN MONTEBELLO, DISTRITO DE CERRO COLORADO .
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código único 2499538, con un costo total de inversión que
asciende a la suma de S/ 2'946,065.80 (dos m¡llongs novec¡entos cuarenta y se¡s mil sesenta y cinco con 8O/lO0 solos), con
un plazo de ejecución de 90 días calendar¡o, bajo la modalidad de Admlnlstrac¡ón lnd¡recta (contrata), de acuerdo al siguiente
detalle:

DESCRIPCTÓN MONTO f,N SOLES ISA
COSTO DIN.BCTO 2'029,6J0.6s
Gastos Generales 133,141.94
Castos Cenerales por COVID-19 27,708,00
Urilidad 202,963.01

OTAI¿ 2'J94.049.66
r.G v ( t 8old J30,92t.94

2'824,978.60
Supervisión de Obra 46,181,20
Supervisión COVID-l9 t5J0.00
Liquidación l I,770.00
Geslión del Prolecto 2J,500.00
E\pedienle Técnico 31,850.00
Actualización de E\pedrente Tecntco 3,950.00
COSTO TOTAL DEL PROYECTO 2'946

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura realizar las acciones que correspondan a
fin de das cumplimiento a lo establecido en el alfculo 32o de la Direct¡va No 00f-2019-EFi63.01 "Directiva General del S¡stema
Nacional de Programac¡ón ¡rultianual y Gestión de Inversiones" conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Inlormación la publicación de la presente Resolución en el
Porta! Institucional de la Pá9ina Web de la ¡¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado.
ARTICULO CUARTO,- DEROGAR todo acto adminiskativo ñuniciDál oue contraverARTICULO CUARTO,- todo acto administrativo que contravenga la presente resolución.

REGISTRESE, COMU Y ARCHIVESE

.Rt'\trto C.
I.]iRTfiTE

lalenzuelo
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